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Real Cedula ... por la qual se manda guardar y
cumplir el Real Decreto inserto, en que se crean
treinta millones de pesos de a ciento veinte y ocho
quartos en Vales Reales, en la forma que se
expresa

En Madrid : En la Imprenta de la Viuda e Hijo de
Marin, 1795

Signatura: FEV-AV-CAJAS-01955





B A L C M B U L A 
D E S . M . 

POR L A QUAL SE M A N D A G U A R D A R 

y cumplir el Real Decreto inserto, en que se 

crean treinta millones de pesos de á ciento vein

te y ocho quartos en Vales Reales; 

en la forma que se expresa. 

A Ñ O 5-

E N M A D R I D : 

EN LA IMPRENTA DE LA VIUDA É HIJO DE MARIN. 
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DON C A R L O S 
por la gracia de Dios, Rej de Castilla, 
León , de Aragón, de las dos Siciliás, de Je-
rusalén^de Navarra, de Granada, de Toledo, 
de Valéñela, de Galicia,de Mallorca, de Me^-
norca, de Sevilla, de Cerdexía, de Córdoba, de 
Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, 
de Algeciras, deGibmltar ̂ delaidas de Cana
ria, de las Indias Orientales y Occidentales, IST-
las, y Tierra-firine del Mar Océano, Archidu
que de Austria, Duque de Borgoñai, de Bra
bante^ de Milán, Conde jde Abspurg , de Flant-
des , Tiro! y Barcelona:, Señor de Vizcaya, 
y de Molina,>&e.; A los de mi Concejo ̂  ̂ d i 
sidente , y Oidoras de i|ñs Audiencias y Ghan-
cill^rias, AkaMes, Alguaciles de mi Casa y 
Corte, y a todos los C^regidores 3 Asistente^ 
Intendentes'y Gobernadores, Alcaldes mayo^ 
res y Ordináriós > y otros qualesquiera Juer 
ees y Justicias ^ asi de-Rfealengo ,̂ como de 
Señorío , Abadeago^y ̂ Ordenes.> :íaíito á los 



que ahora son, como á los que serán de aquí 
adelante, y demás personas de qualquier es
tado, dignidad, ó preeminencia que sean de 
todas las Ciudades, Villas y Lugares de es
tos mis Reynos y Señoríos, á quienes lo 
contenido en esta mi Real Cédula tocar pue
da en qualquier manera: SABED : Que con 
fecha de veinte y cinco de Febrero próximo 
he dirigido al mi Consejo el Real Decreto 

REAL VMGRZTO. sigvúentQ: ceAunque para ocurrir á los in-
^ dispensables y crecidos gastos de la guerra 

en el presente año, se han impuesto algu
nos recargos temporales en las rentas estan
cadas , y establecido contribuciones particula
res sobre las clases pudientes del Estado,si
guiendo siempre la idea de gravar en lo me
nos posible á los vasallos pobres; como aque
llos productos (bien que no dexarán de ser 
considerables) no pueden alcanzar á cubrir 
los gastos calculados para esta Campana, se
gún los planes y presupuestos que se tubieron 
presentes en mi Consejo de Estado al tratar 
de medios y recursos, se miró desde enton
ces como uno de los mas efectivos y menos 
gravosos el de la creación de Vales Reales, 
hasta la cantidad precisa y proporciona
da á los esfuerzos que exige nuestra justa y 



necesaria defensa. Este .arbitrio es á la ver
dad el mas suave de qnantos: pueden discur
rirse , y pudiera él solo bastar para el desem
peño de todas nuestras urgencias; pues aun
que se suponga que los Reynos de España 
no son tan ricos, industriosos y comercian
tes como otras Potencias de Europa, tam
poco puede decirse que sean tan inferiores 
en riqueza y población, que no puedan so
portar , y pagar los intereses de una deuda, 
que , aun quando suba á otro tanto mas, no 
llegará á la decima parte de. lo que actual
mente agrava á aquellas; e t̂o nq obstante, la 
prudencia y otras consideraciones, quq tie
nen por objeto el mayor bien presente y ve^ 
nidero de mis vasallos, me inclinarán sieoi-
pre á que se us^ aon la posible iinoderacíon 
de dicho arbitrio , y á que al eqiplearle se 
establezcan los medios mas seguros de afian
zar el pago de los intereses, y reintegro del 
capital; á ñ n de que nadie pueda dudp 4sí 
crédito y preferencia que rq^rfcen I05 Va
les sobre qualquiera otra in^posicion,. tanto 
por el mayor rédito que, devengacomo por 
su calidad de moneda. Asi se ha practicado 
para esta nueva creación, habiéndose adop
tado ya mas que suficientes arbitrios , que 



se han publicado , é irán publicaiiao para 
cabal desempeño de ambos objetos: en este 
supuesto > y con acuerdo unánime de mi 
Consejo de Estado, he resuelto la creación 
de treinta millones de pesos de á ciento y 
veinte y ocho quartos en Vales Reales , en 
en ésta forma: veinte y un millones en Va
les de ciento y cinquenta, y los nueve mi
llones restantes en Vales de seiscientos : unos 
y otros empezarán á correr desde el dia quin
ce de Marzo del presente año, desde el nu
mero doscientos veinte y tres mil quinientos 
y uñóy hasta'el de trescientos setenta y ocho 
mil y quinientos gambos inclusive, que son 
los que corresponden, según la numeración 
de las anteriores creaciones, con el interés 
del quatro por ciento al an©, sin mas gasto 
dé comisioíJ: ni negociadon 9 pues se han de 
poner á n Tesorería, y por ella se les ha de 
dar cui*so según las ocurrencias. Estos nue-r 

vos Vales estarán también firmados de estam
pilla de mi Tesorero general en exercicio, y 
del Contador de data de Tesorería, y se re
novarán desde primero de Febrero hasta 
quince de Ma&zo del año próximo , y suc-
cesivámente contándose sus intereses desde 
§1 miamo dia^ quince de Marzo hasta diez 



de igual mes del siguiente ano, y debiéndo
se observar puntualmente con ellos lo pre
venido en la Real Cédula de veinte de Sep
tiembre de mil setecientos y ochenta , y en 
las demás órdenes y declaraciones que tratan 
del curso, recepción, endoso, y renovación 
de los Vales de aquella y demás creacio-
nes. Tendráse entendido en el Consejo 9 y 
expedirá la Cédula correspondiente. En Aran-
juez á veinte y cinco de Febrero de mil se
tecientos noventa y cinco: A l Obispo Go
bernador del Consejo. „ Publicadó en él este 
mi Real Decreto en veinte y ocho del pro
pio mes, y teniendo presenté lo que sobre 
el modo de su execucion expusieron mis Fis
cales y se acordó su cumplimiento, y expe
dir esta mi Cédula. Por la qaal os mando 
á todos, y á cada,uno de vos en vuestros 
Lugares , distritos , y jurisdicciones , veáis, 
guardéis, y cumpláis lo dispuesto en mi Real 
Decreto inserto en la parte que os corres
ponda , arreglándoos á su tenor, y á lo pre
venido en la Cédula de veinte de Septiem
bre de mil setecientos y ochenta, y demás 
declaración es que tratan del curso , recepción, 
endoso , y renovación de Vales Reales de 
aquella y demás creaciones , por convenir 



asi á mi servicio * causa pública, y utilidad 
de mis vasallos. Que asi es mi voluntad: y 
que al traslado impreso de esta mi Real Cé
dula 9 firmado de Don Bartolomé Muñoz de 
Torres , mi Secretario, Escribano de Cáma
ra mas antiguo y de gobierno del mi Con
sejo , se le dé la misma fé y crédito que á 
su original. Dada en Aranjuez á quatro de 
Marzo de mil setecientos noventa y cinco: 
Y O E L R E Y : Yo Don Fernando de Nes-
tares, Secretario del Rey nuestro Señor, lo 
hice escribir por su mandado: Felipe Obis
po de Salamanca: E l Conde de Isla: Don 
Domingo Codina: Don Pedro Carrasco: Don 
Benito Puente: Registrada : Don Leonardo 
Marques : Por el Canciller mayor : Doft 
Leonardo Marques. 

Es cofia de su original, de que certifico. 

Don Bartolomé Muñoz. 


